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Interlocutorio 411 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00002 00 
Proceso Verbal-R.C.E 
Demandante (s) Dairon Antonio Gómez Chavarriaga y otros 
Demandado (s) Alirio de Jesús Londoño Soto y otro 
Asunto Accede a solicitud y otro 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintisiete (27) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
1. Se accede a la solicitud planteada por la parte demandante en memorial de 14 de 

marzo de 2023, en consecuencia se ordena oficiar a Sura EPS a fin de que informen 

con destino a este proceso las direcciones de notificación física y electrónica de Alirio 

de Jesús Londoño Soto  C.C  71.387.539. 

 

Ofíciese en tal sentido y déjese en el expediente para la revisión por la parte 

interesada, la cual deberá dirigirse al despacho para su expedición de forma física. 

 

2. Se incorpora contestacion allegada el 16 de marzo de 2023 por la codemandada 

Libert Seguros en tiempo, de igual manera, se tiene surtido el traslado de la misma a 

la parte demandante de acuerdo  a lo establecido en el articulo 9 de la ley 2213 de 2023 

a partir del 21 de marzo de 2023; término que se encuentra en curso. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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